
FICHA BÁSICA DEL PROGRAMA

Programa para apoyo e impulso a
Pueblos MágicosProgramaDependencia Secretaría de Turismo

Alineación del programa con instrumentos de planeación

Impulsar el desarrollo económico sostenible a través de la actividad turística
en los Pueblos Mágicos del estado de Jalisco, fortaleciendo la oferta e
infraestructura turística, preservando su identidad cultural y la armonía de la
imagen urbana a través de un enfoque integral que contemple la
accesibilidad universal, la conectividad eficiente, la calidad en los servicios y
la inclusión de todos los tipos de visitantes.

Programa público enfocado a  los municipios con nombramiento de
Pueblo Mágico,  donde la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado
de Jalisco, a través de acciones y proyectos turísticos prioritarios,
pretende impulsar el desarrollo sostenible, mediante apoyos en especie y
económicos, que favorezcan el crecimiento económico, la inversión
privada, la generación de empleo que propicien mejores condiciones de
vida de la población residente de los destinos en donde se desarrollen
actividades turísticas.

Objetivo GeneralDescripción del  programa

01 (33) 3668-1602 ext. 52818

Secretaría de Turismo

Vicente García Magaña

vicente.garcia@jalisco.gob.mx

Responsable del Programa Programa para apoyo e impulso a
Pueblos Mágicos

Más información sobre el programa, consultar
en:

Sustento legal

Tipo de Norma Nombre Capitulo/ Artículo/ Fracciones Link de Consulta

Estatal
Ley de Turismo del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

Capitulo I artículo 4 farcciones I, II, XXII
https://transparencia.jalisco.gob
.mx/informacion/contenido/99/1
37/172
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Indicadores de Cobertura

Valor alcanzado 2025 Valor julio 2026 Meta 2026

3 null ND ND
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